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CONSTITUCION DT COMPANIA DT RESPONSADI- 

LI32D LiMIT23A DINOMINADA SERVICIOS DL 

COMUNTESCION “SERDICOM" £, LTDA.- -- 

iCuanii: o. er
 

h
s
 SE TOBLBOD, 06) 

pe
 Y Guayaquil, Capital de la Provincio del Suayas, Nepública 

AS e < 

del Ecuadorael día veintiozno de Marzo de mii novecientos ochenta y 

nueve ante mi, Abogado Marcos Diaz Casquete, Notario Vigésimo 
nn 

Primero de este Contón, compareten por sus propios derechos las 

señoras: MARIA AUKLLINDORA RUSSO TA MA DE VERDESOTO, casada, . 

ejecutiva; SL0B%S JONDTI? CARCEL 7OARTS DE VINDESOTO, casada, 

ejecutiva; y BLA20YS PLIZABITI PEADESOTO CANCION BL 3024, casada, 

ejecutiva; los comparecientes ecuatorianas mayores de edad, 

demiciliadas en esta ciudod, capaces para obligarse y contratar au 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidas en al objeto y resultados 

de esta Escrituras a la que proceden como ya queda indicado con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SENOR STORIS:- En el Protocolo 

ve Escrituros Publicas a 5u 20130, siivase incorpora; una de 

CONSTITUCION 91 COMPAÑIA DE DISPuCCPDILIDAD LIMITADA, al tenor de 

las siguientes clausulas: PRIMERA INTERUINIENTES intervienen Y 

otorgamiento del presente instrumento público, por sus propios 

derechos las señoras MARIN AURILIRDORA NUSSO TAMA DE YERDESOTO, 

GLADYS DOROTHY CONCELEN TORRES DL VERDESOTO Y GLADYS ELIZMBETMI 

AAEODESOTO CARCELEN OE BORJA, todas de estado civil. casados, de 

ñ Gonatidas ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de 6uayaquil.- 

pen Las otorgantes manifestamos por la presente nuestra 

t ad de fundar una Compoñia de Responsabilidad Limitada, bajo la
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¿TBR. Para cuya efecto unimos nuestros capitales, para emprender en 

operaciones mercantiles a fin de participar de las utilidades que de 

las mismas resultaren.- TERCERA:- La sociedad en formación se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, el Código de Comercio yo 

los siguientes Estatutos Sociales: Estatutos Sociales de SERVICIOS DE 

COMUNICACION — “SERDECOM” —C.LTOA. ANTICULO — PRIMERO:-Con cla 

denominación objetiva de SERVICIOS DE COMUNICACION "SERBECOM" £, 

10R., se constituye una sociedad de responsabilidad limitada, de 

nacionalidad ecuatoriana, cuyo objeto social se expresa en el 

siguiente artículo.- MATICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

tendrá por objeto dedicarse a la importación, enpartación, compra en 

el mercado nacional e inicrnaciona!, distribución y comercialización 

úe sistemas, implementos y accesorios de comunicación, sonido, 

tiempo, seguridad y protección; artefactos de medición, control y 

precisión; sistemas, suministros e implementos de computación, 

equipos y aparatos de fotocopiado, duplicación offset, facsímiles, 

máquinas de escribir y calcular, equipos de oficina; moterioles 

eléctricos, electrónicos y mecánicos, productos químicos y herramien- 

tas para la construcción y Ja industria. La importación, exportación, 

compra y venta en el mercodo internacional y nacional de porcelana, 

iccería, artículos de bazar, aluminis, plástico y de ferreteria, en 

general, los actividades comerciales relacionadas con la representa- 

ción y comisión de dichos artículos. Con la finalidad de cumplir su 

sb¡eta social podrá celebrar toda clase de actes y contratos civiles, 

mercantes 6 convenios de cualquier naturaleza, que fueren 

permitidos por la Ley y que tengan relación con el objeto social 

detaliado. Podrá porticipar como socia o accionista en la formación de 

compañías nacionales o entronjeras, domiciliados o no en el país, 

  

et 
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y.
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3 remates o subastas, para vender 6 adquirir articulos y materiales que 

4 guarden relación con su objeto social; a ser agente, comisionista y. 
- T o . . . z 

Mr 5 representante de firmas nacionales o extranjeras.- ARTICULO TERCERO: 

Ab. MARCOS N. $6 DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañia es la ciudad de 
DIAZ CASQUETE 

1 Suayaguil, pero por resolución de la Junta General de Socíos: podrá 

8 aorir agencias y sucursales en otras localidades del pais, aún en el 

9 extronjero.- ANTICULO CUARTO: DURACION:- El plazo de duración de ta. 
1 

t 

2 e en el Registro Mercantil petinente; pero por resolución de la Junta 

B General de Socios, podrá extinguirse o ampliarse éste plazo y aún 

a .Ú podrá disolverse anticipadamente de acuerdo a la Ley .- ARTICULO 

% QUINTO: CAPITAL SOCINL:- El importe del capital social de la compañía 
S 16 , l 

es la suma de $/. 700,000,00 (SETECIENTOS MIL SUCRES), aportado en 

17 
dmerario, y 38 encuentra suscrito en su totalidad y pagado en-un 

  

    
   
   
   

  

enta por ciento (50%). Estará dividido en setecientas: (700) 

frmada en la proporción siguiente: el socio señora MARIA 

noventa y ocho (698) participaciones sociales de $. 1.000,00 (UN MIL 

compañía es de CINCUENTA [ 50 Jaños, que comenzarán a contarse o 

úesde la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución 

isipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un . 

nominal de $/ 1.000.00 (UN MIL SUCRES), cada una de ellas y *. 3 , 

VItIADOnA RUSSO  TAMA DI PERDESOTO, ha suscrito seiscientas'. 

00005703 3 

a SUCRES), cada una de ellas y ha pagado en dinero en efectivo el 

% cincuenta por ciento (50% ) del valor de ellas; el socio señora GLADYS * +: E 

% — DOROTIY CARCELEN TOMRIS DE VERDEDOTO, ha suscrito una (1) 

sd participación social de $. 1.000,00 (UN MIL SUCRES), y ha pagado en 
28 

dinero en efectivo el cincuenta por ciento (50% ) del valor de ella; y,  
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el socio señora GLADYS ELIZABETH VERDESOTO CANCELEN DE BORJA, ha 

suscrito uno 11) participación socio! de $S/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES), y 

ha pagade en dinero en efectivo, el cincuenta por ciento ( 50%) del 

vator de ella. Estos valores han sido depositados en una cuenta 

especial de integración de Capital, obierta en un Banco Local a nombre 

de la Compañía en formación conforme aparece del certificádo 

bancario que se acompaña para ser potocolizado con lo escritura. La 

parte del capital social no pagado se la integrará en dinero en 

efectivo, en un plazo no mayor de doce (12) meses contados a partir 

de la fecha de constitución de la Compañía. La sociedad entregará a 

tada socio un certificado de aportación no negociable con la indicación... 

del numero de participaciones que le corresponden, autorizado con la e 

firma del Presidente de lu compañia.- ARTICULO SENTO:- La Junta . o 

Seneral de Socios es la maxima autoridad en el Sobierno de la. : 

compañía, se reunirá ordinariamente por to menos un (1) vez cada : 

año dentro de los tres (3) meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía y extraordinariamente cuando la 

convoque el Serente o a pedido de un numero de socios que .. 

represente cuando menos la decima parte del capital social. Para : 

que seconsidere válidamente constituida en primera convocatoria ! 

deberá concurrir el número de socios que represente más de la mitad- 

del capital social. En segunda convocatoria se reunirá con el número 0; 

de socios presentes debiéndose advertir en la convocatoria que se | 

haga. Las resoluciones se adoptarán par mayoría absoluta de los 

socios presentes, entendiéndose que los votes en blanco- y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO SEPTIMO:- La Junta 

General de Socios Ordinaria y Extraordinaria serán convocadas por el o 

Gerente con ocho (03 días de anticipación, por lo menos del día fijada  
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que para tai efecto levorá el Gerente bajo su responsabilidad. Los 

socios conturrirán personalmente o por medio de sus representantes y 

en éste coso la representación deberá ser acreditada por escrito, 1d 

mediante corta dirigida el Serente y en forma señalada para cada 

Júnta,sin perjuicio de las atribuciones del mandatario o apoderado 

legalmente constituido por un socio. Sin embargo, se entenderá 

  

convocada y podrá constituirse válidamente en cualquier tiempo y en 

cualquier tugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

     

  

     

   

  

    

  

     
    

  

asunto siempre que esté presente todo el capital fágado y que los 

asistentes acepten por unanimidad la celebráción de la Junta, cuya 

acta será firmado por todos. - ARTÍCULO OCTÁLO:- Son atribuciones de 

    

Junto General de Socios las que asigna la L as en su 

artículo respectivo y en ella sólo podrá trotarse asuntos puntualiza- 

dos en ta convocatoria, bajo pena de nulidad. Serán presididas por el 

Presidente y octuará como Secretario el Gerente, funcionarios estos 

serán elegidos por la Junta General de Socios por períodos de 

5) años y podrán ser indefinidamente reelegidos. Autorizarán 

us firmas las actas de ta Junta Seneral de Socios que contendrán . o. 

Presidente subrogorá al Gerente en todos los casos de falta, ausencia ' 

o impedimento de éste, y en tal caso obrará con las atribuciones del. ¿¿ 

funcionario subrogado. Velará por la buena marcha de la compañía 

se
 

alta, cusencia o impedimento presidirá la Junta un Presi
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socio o no de la compañia.” ARTICULO DECIMO :- Al Gerente te 

corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial dela 

compañía y Su administración. En consecuencia, podrá realizar toda 

clase de actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren 

extraños ai contrato social y aquellos que pudieren impedir que 

particularmente la compañia cumpla sus fines y todo lo que implique | 

reforma del contrato social. le está prohibido, comprometer a ta 

compañía otorgando o suscribiendo garantías extrañas a su giro 

comercial, pero podra constituir en prenda comercial ordinaria, las 

mercaderias, y articulo propios de su giro, con ocasión de operaciones 

de credito contratados pera. su beneficio y financiamiento. De un 

modo general está obligado a obrar con el cuidado que exige una 

administración mercantil ordinaria y prudente. le corresponde 

encargarse de la liquidación de la compañía en los casos de disolución 

de la misma y por las causas contempladas en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Los socios acuerdan el establecimiento de 

un órgano de fiscalización, a cargo de un comisario que tendrá las 

atribuciones y deberes previstos en la Ley de compañias. Con este 

fin, la Junta General de Socios elegirá cada año un (1) Comisario 

Principal y otro Suplente, sacio o no, que podrá ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- Anualmente de las 

utilidades liquidas y realizadas se tomará un cinco por ciento ( 5%). . 

para formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance per lo 

menos el veinte por ciento (20 %i del capital social. La Junta General 

de Socios puede acordar la formación de una reserva voluntaria 

señalando el porcentaje de beneficios que se destinará para formarlo, 

luego de haberse deducido el porcentaje anterior.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO:- El. reparto de utilidades entre los socios, se hará a prorrata 
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1 de lá participación social pagada.- ARTÍCULO DLCIMO CUARTO :- En todo 

i 

pit 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 lo no previsto en éste (statuto, se entenderá incorporado en su 

Ar
a 

”, 

3 función supletoria las disposiciones de la Ley de Compañíias.- CUARTA:- 

  

£ 
4 msecríto el contrato de constitución de la compañía que por este o 

. o ” 
O 5 instrumento se forma, los socios fundadores sin necesidad de previa : 

Ab. MARCOS N. 6 convocatoria se reunirán en Junto General de Socios con el fin de 
DIAZ CASQUETE - - o o > l 

1 elegir Presidente, berente y Comisarios.- Antepanga y agregue usted 

8 señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa validez y o 

perfeccionomiento de este instrumento público, y haga constar que' E 

O 2 Abogado Javier Gonzaga Tama, esta outorizado paro solicitar 
1 

  

su aprobación y la respectiva inscripción.- f) Hegible.- Abogado eS 

8 Javier Gonzaga Tama.- Registro número tres mil setecientos 

> yeinticinco.- Guayaquil”.- Masta aquí la Minuta.- Es copia, en ¡y 

  

' o consecuencia las otorgantes se afirman en el contenido de la. 

L preinserta Minuta, lo misma que se eleva o Escritura Públice,. 

o 6 para que surtan todos sus efectos legoles.-Queda agregado a este — a 

" 1 Registro todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de A 

8 arincipio a fin, por mí el Notario en alta voz, a las ot tes, 

    

  

$ quienes la apruebon en todas sus partes, se afirman, ratifitan y 0 

0 firman, en unidad de acto conmigo el Hotario Doy fe. 

        
6 Ced. YU. Ho. 09-089Í12025 

Cert. de Yot. No. 367-066 ] 

28 Bar
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ADYS If CARCELEN TORRES DE VERDESOTO | o 

Ced. U. No. 17-01143339 

Cert. de Yot. No.069-294 

FAA; E ZL bo o 
GLADYS E. VERDESOTO CARCELEN DE BORJA 

Ced. U Ro. 09-05280103 

cart de Vot. No. 327-286 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA (- 
ie 

COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otor- 

gamiento.- E
R 

- Abog. "MARCOS DIAZ-CASQUETE 
Notario Vigtcito' Prímero 

Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Tercero de la 

Resolución No. 89-2-2-1-03533, dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 3 de Mayo de 

1.9599, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SERVICIOS DE COMUNICACION 

SERDECOM C.LTDA, otorgada ante mi, el 28 de Marzo de 1.989.- Guayaquil, 

diez de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve. - 

o | atog, MÁRCOS Dir CASQUETE 
Nolaurio Vigéctro Primero 

Cantón Guayaquil 

  

OIEETFICO: Que eon fosha de hay, i en empliniento de lo exdenato en la 

Resolución; nánero d)-2-2-3-03333 digtada el tros de digo de ut] noveeter 

tas cheat y nueva, por el Eubintandente de Derecho sectotario de la - 

Intenteneia de congañíns de guayaquil, ho Inuerito la presente escrita» 

za pliltos que contiene la CONSTITUCION de “SENYICIOS MM OOMNICACIÓN - 

"AERDICOO! C, LEDA.", de fojas 19.89 a 18.235, náido 9.339 del. Begin» 

tro Mereantil 1 anotada imjo el. número 7.602, del Iuperterio .- GUY - 

quil, quines de mayo de u31 novecientos cshanta y uuevo.- El Begiatoa - 
   

     
| Reyisuador Mercantil del 

CENFIFICO: ¡que con fecha de hoy, ho archivado el garti 

ciñn a la chnnsa de comercio de qmayaquíl de "SENYICIOS DS COMBIICACION= 

"SEROBOON"- €. UEDA. «Mayaquil, quinea de Mayo de u11 noveciontos eshan- 
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TIFICO+ QUe em fecha de hoy, ha arehivado wa copia autóntica de la en 

eritaya plblica que antecede en cumplimiento de lo dsspuerto en el De - 

exvto 733 dictado el 22 de agusto de 1.973, par el señor Presitente de 

la meplblica, publicado en el peglotro Oficial mánero 076 del 29 de A - 

     


